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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las tay«s , órdenes y anuncies que h a y i n de In
sertarse an los BOLBTIRBS Oric iAtts se han de mandar 

_ T x ? , ° c o W 8 P « c t w o , por cuyo conducto se p a -
« r a n a l o s Editores de los menc ióna los periódicos . 

iñ0alórdtn dé 6 d e abril dt\»Z9). 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, BSCEPTO LOS DOMINGOS, 

P a i c i o na SUSC-MCIOX-—En esta capital , llevado á domici l io , 1 0 r s . mensua le s 
aet ie ipados; fuera de ella 1 4 r s . al mes; 36 el tr imestre; 7 2 el s e m e s t r e , ? 1 4 4 
por u n año .—Se admiten suscriciones en Madrid en las oGcinas del BOLBTIR, 
Corredera baja de San Pablo , número 5 9 , bajo — F u e r a d e esta capital , d i rec ta 
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del t iempo del abono 
en se l los .—i 'n n ú m e r o suel to 2 r e a l e s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L a s d i s p o s i c i o n e s d e las Autor idades , e s c e p t o la 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarás 
o f i c ia lmente : a s imi smo cualquier anunc io concer 
n iente al s erv i c io nac iona l , que d imane de las 
mismas; pero los de i n t e r é s particular pagarán d o s 
rea les por cada l i n e a de i n s e r c i ó n . 

PBIMEBA SECCIÓN, 
PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde), S. M. el Rey su augusto es
poso, y SS. A A. RR. el Príncipe de As
turias y las Sermas. Sras. Infantas doña 
Isabel, dona Pilar y dona Paz, continúan 
en Avila sin novedad en su importante 
•tlad 

S A. R. la Serraa. señora Infanta do
ña Eulalia adelanta felizmente en su 
convalecencia. 

S. A. R. la Serma. Sra. Infanta dona 
Eulalia sigue felizmento mas aliviada de 
s u indisposición. 

REALES DECRETOS. 

En el espediente en que el Gobernador 
de la provincia de Pontevedra ha negado 
al Juez de primera instancia de la capi
tal la autorización para procesar á don 
Domingo de Castro, Secretario del Ayun
tamiento de Salcedo, por supuesto delito 
de desacato, resulta: 

Que con fecba 4 de mayo ultimo, el 
Alcalde del Ayuntamiento de Salcedo 
participó al Gobernador de la provincia, 
que. babiendo sido desacatada su Auto
ridad por el Secretario don Domingo Cas
tro, le había su.*pendido de su cargo y 
dado conocimiento al Juez de primera 
instancia de la capital para que proce
diese criminalmente contra él: 

Que el Gobernador pidió informe al 
Consejo provincial, y de conformidad 
con su dictamen desaprobó la suspensión 
del Secretario, que el Alcalde babia de
cretado por sí, puesto que sej.un el ar
ticulo 89 de la ley municipal vigente y 
el 96 del reglamento para su ejecución, 
ni aun los Ayuntamientos tienen esa fa
cultad, pudiendosi destituirlos, pero pre
cia la foimacion de espediente que com
pruebe los molivos de la separación: 

Que conocida la causa en que se ha
bía fundado el AlcaU'e para tal medida, 
según ia esposicion del Secretario reíe-

rido, pues aquel no la manifestó al dar k 

el parte mencionado,el Gobernador par
ticipó al Juez que si del procedimiento 
que estaba siguiendo contra Castro re
sultaba un cargo grave, solicitase la cor
respondiente autorización. 

Que en 25 del propio mes de mayo 
remitió el Juez testimonio de la causa 
que instruía contra él Secretario de Sal- ' 
cedo don Domingo Castro por desacato 
al Alcalde flel mismo puesto, pidiendo 
se le autorizase para dirigir los procedi
mientos contra aquct¿ consistiendo los 
fundamentos del desacato en que el Se- ¡ 
crctario sacó de las manos del Alcaldí 
unas diligencias que se habían terminado 
y pretendía llevarse este, debiendo ar- ' 
chivarse en Ja Secretaría del Ayunta
miento; en que le llamó por su apellido 
en vez de señor Alcalde, y en que se ne- . 
gó á devolverle las espesadas diligen- ' 
„- . r ¡' ' - - i cías: 

ue el Secretario en su escnlo do | 
descargos, al que acompaña varios do- ¡ 
cumentos, hizo ver que el Alcalde Libia 
tenido cerca de un año en su poder sin ( 

cumplimentarla una comunicación del 
Gobierno, que resolvió el espediente de 
uuafuenti jmb'Uca; que esta comunica- 1 

cion y sus diligencias de cumplimiento 
eran las que el Aicalde pretendía llevar
se y retener nuevamente; y |>0" el modo 
con que lo hizo y porque él espediente 
principal se habia eslraviado, 'de ahí que 
el Secretario Castro se produjese en tér
minos que el. Alcalde consideró como de
sacato, sin tener en cuenta que el origen 
era su proceder. 

P o r último, que el Gobernador, en 
vista de eslas razones y de acmrdo con 
el parecer del Con e j o provincial, negó 
la autorización solicitada pon 1 Juez, por 
no existir el delito de desacato: 

Vista la Real orden de 8 de octubre 
de 1862: ; 

Considerando que el, Secretario de 
Ayuntamiento es encargado y responsa
ble de la custodia de los documentos re-

; ferenles al Municipio, conforme á lo dis
puesto en el párrafo cuarto, arl. 94 del 
reglamento para la ejecución de la ley 
municipal de 8 de enero de Í8Í5 ; y en 
tal concepto, no en poder dei Alcalde si
no en la Secretaría ¡del Ayuntamiento, 
debia obrar la antedicha comunicación: 

Considerando que notificada, según 
queda referido, en 4de mayo del corrien
te año la providencia de 5 de mayo de 
18Co, correspondía no se volviese al Al
calde, sino qve pasase á la Secretaria, 
como desde un principio debiera haber 
pasado: 

Considerando que apenas autorizadas 
las diligencias de notificación por el Se
cretario, luéel ÁlcaMo quien se apoderó 
de lodo, motivando esto que se ofendie
ra aquel y tratase da'recuperarlos por su 
propia mano, eo uso del derecho quo la 
asistía y.a fin de evitar la responsabili
dad consiguiente: 

Considerando, finalmente, que las pa
labras proferidas al verificarlo, y de que 
bacen'mérito los testigos llamados á de
clarar, según resujta (leí testimonio r,e-
milido por el Juez, fueron conveniente
mente i-aplicadas por el Secretario, des
vaneciéndose asi la especie que pudieran 
envolver de. desaca lo; < 

Conformándome con lo informado por j 
la Sección de Estajo y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador. 

Da lo en Zaráuz á 15 de agosto de 
1866.—Está rubricado.de la Real mano. 
— El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez. 

• f.IJ Mí 'JUJ' l>V. ' . . . . . . . 

En el espediente en que el Goberna
dor de la provincia de Alicante ha nega
do al Juez de primera instancia déla ca
pital la autorización para procesar á don 
José Casar, Alcalde Ce San Juan, por 
negar una certificación, resulla: 

Qae Raimundo Vicente Ferrer, vecino 
de San Juan, acadió al.Juez de primera 
instancia del partido en quo quejado que 
don José; Casar, Alcalde de diebo pueblo, 
babia condenado gubernativamente y 
con injusticia á su consorte Teresa Sar
ria ai pago de la multa de 20 rs., negán-
sose á celebrar'juicio de faltas a pesar 
de. haberlo pedido dicha interesada; «jue 
babia estendido en el papel de mulla la 
nota á nombre dei Ferrer y. no al de su 
consorte, atribuyendo asi al primero la 
infracción del bando que motivó la impo
sición de dicha mulla; que babia maltra
tado al denunciador y amenazado á su 

esposa, levantándola la mano-, que no 
habia dado certificación de la providencia 
en que se inpuso la multa, y que habia 
arestado a Ferrer sin previo juicio: 

Que examinadas las personas que po
dían dar razón de los hechos en que fun
dó s u denuncia Raimundo Vicente Ferrer. 
ninguno se comprobó debidamente, ¿ex
cepción del arresto; por cuya razón, y 
de conformidad con el dictamen del Pro
motor fiscal, el Juez sobreseyó en la causa 
sin ulterior progreso, escepto en cuan
to al supuesto hecho de haber el Alcalde 
maltratado de obra al Ferrer y haber 
amenazado á su esposa, respecto al cual 
deb!l en ;endorso el sobreseimiento con 
C a l i d a d de sin perjuicio: 

Queconsullada la anterior providencia, 
la Audiencia del territorio la dejo sin 
efecto, mandando se procediera contra el 
Alcalde don José Casar por el ariesto 
enunciado y demás abusos: 

Que en su virtud el Juez pidió poste
riormente la autorización p o r los hechos 
de haberse negado al Ferrer certificación 
de la providencia gubernativa en que se 
impuso la mulla, y de haber maltratado 
de obra al mismo y amenazado á su es
posa; prescindiendo de l o s demás hechos 
que no creía justificiables, excepto el 
referente al arresto, respecto al cual n o 
era necesaria la autorización: 

Por último, que el Gobernador, de 
acuerdo con el parecer del Consejo pro
vincial, negó aquel requisito fundado en 
la falla de pruebas que el testimonio con
tenía para poder asegurar que el Alcalde 
habia delinquido: 

Visto el arl. 59 del Real decreto de 
1*2 de setiembre de 1861: 

Considerando que, sej-uu aparece del 
testimonio remitido per el Juez de prime

r a instancia, no hay un s o l o testigo de 
los examinados que declaren que Ferrer 
y su consorte pidieran al Alcalde, ni por 
consiguiente que negara este la certifica
ción que se supone: 

Considerando que el Alcalde cumplió 
con dar al Ferrer, como lo hizo, la m i 
tad del p peí de la multa con la corres
pondiente nota, que es lo único á que 
obliga el citado art. 59 del Real decre* 
lo d e 12 de setiembre de 1861; y aunque 
el Ferrer hubiera pedido al Alcalde y ía-
ciiiládole este la espresada certificación. 
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no hubiera adquirido por ella mas datos 
que los contenidos en la nota puesta en la 
mitad del papel que le fué entregado: 

Considerando, finalmente, que ningún 
testigo contesta tampoco sobre el liecho 
de haber el Alcalde maltratado de obra 
al Ferrer y amenazado á su consorte, 
asegurando por el contrario un (estibo 
que el denunciador fué quien amenazóle 
injurió, y aun levantó la mamo á otro 
testigo; 

Conformándome con lo informado por 
In Sección de Estado y (¡.acia y Justicia 
del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador. 

Dado en Zaráuz i 7 de agosto de 
1806.—Está rubricado de la Real mano. 

• —El Presidente del Consejo de Ministros, 
,.Ramón María Narváez, 

MINISTERIO D E FOMENTO. 

ESPOSICIQÍÍ i S. M. 

Biflora: El estudio de la segu da en
señanza verificado en los Seminarios 
conciliares ha sido objeto de varias dis
posiciones en el presente siglo, sin que 
hasta ahora fraefla decirse que la cues
tión se haya fijado y resuelto en los tér
minos y con la precisión que reclaman 
los altea intereses de la Iglesia y del 

lado. A tenor de las ideas, delospr'm-
ios, quizá de las preocupaciones pre

dominantes, en cada época, se ha querido 
examinar y decidir un punto que exige 
para ser tratado con general provecho, 
<!• vaeion uc pensamiento, serenidad de 

¡o, y gran fondo de imparcialidad, 
legítima y racional confianza, y de res

peto á muy venerandas tradiciones de la 
patria. Así lo comprendió desde el pri
mar momento el Ministro que suscribe, 
y sobreponiéndose en fuerza do su buen 
deseo y de su celo ardiente por el mejor 
servicio de V. M. á lodo trivial reparo 
de pasadas diferencias y á todo interesa
do temor de espíritus estrechos, se de
cidió á comenzar la obra de que en su 
juicio há menester la instruccionjmblica 
por el importantísimo punto déla secun
da enseñanza de los Seminarios: ¿esto fin 
ha celebrado conferencias con el M. R. 
Arzobispo Nuncio de Su Santidad, y ha
biendo llegado en ellas á un acuerdo per
fecto, garantíadeleal reciprocidad, tiene 
la honra de someterlo á V. M. formulado 
en un provecto de deereto. 

Puede considerarse la segunda ense
ñanza bajo dos aspectos diferentes, y 
aspira en realidad á dos fines principales 
según está organizada. Por ella los cono
cimientos útiles se difunden: las clases 
acomodadas adquieren aquel grado de 
ilustración que determina el nivel de lot 
pueblos cultos; concluidos sus estudios y 
recibidt» el grado de Bachiller, muchas 
personas tienen ya el pequeño caudal 
científico que necesitan para no ser es-
tranjeras en el mundo de las ¡deas y de 
la humana actividad intelectual. Es á»u 
vez la segunda enseñanza preparación y 
camino paro la superior: los gérmenes 
literarios y científicos que contiene se 
desarrollan y fructifican después, así en 
el campo de las ciencias especulativas y 
abstractas como en el de las naturales. 
De donde lógicamente se deduce que to

do cuanto los Gobiernos hicieren por es
tender y facilitar la segunda seDanza^MP* 
dundará beneficio de la,general ilus
trarían, y ensanchará las vías por d^nde 
se Hopa al cultivo de las facultades que 
tanto brillaron un día en las inmortales 
escuelas españolas. 

POB eso. sin duda, en la legislación 
vigente de instrucción pública se nota 
una visible tendencia á favorecer la se
gunda enseñanza hasta el punto de dejar 
cuatro años, de los cinco de que consta, 
en una amplitud tal, que casi s<j acerca 
ó la libertad absoluta. Los cuatro cursos 
de enseñanza doméstica y la facultad de 
establecer colegios privados con sujeción 
á la ley, demuestran cuál fue la mente 
del legislador, y son uno de los principa
les fundamentos de la medida que ahora 
pende de la soberana aprobación de Y . M . ! 

Son los Seminarios conciliares antiguos 
y respetables establecimientos de educa- i 
cion y de instrucción, regidos por los 1 

Prelados, á quienes por los sagrados ce-
nones competo la dirección de los estu
dios eclesiásticos. Se dan en estos esta
blecimientos los cursos qiie antes se 
llamaban de filosofía y ahora de segunda , 
enseñanza, y se dan con casi idénticas 
condiciones que en los Institutos ¿Por 
qué, pues, han de negárseles las ventajas 
que con tanta facilidad se concedená los 
colegios privados? En un país en que 
afortunadamente se conserva incó'ume 
la unidad ca'ólica; en que las relaciones 
de la Iglesia y el Estad» son cordiales é 
intimas; en que la historia, las tradicio
nes y los sentimientos se anudan y con
forman para mantener comouo elemento 
de vida esa intimidad cordial; en unp ais 
t«ue puede ostentar al mundo el ejemplo 
le un clero que en la serie de los siglos 

ha dado los mas grandes teólogos de la 
c^tiandad, los juristas mas afamados, 
íos poetas mas insignes, los Santos y los 
sabios con que se honran los fastos de 
la religión y de la ciencia, ¿puede conti
nuar el espectáculo de que estén divor
ciados y se reputen como heterogéneos, 
ya que como rivales, aun los eslu líos de 
segundaenseflanza, cuyo establecimiento 
y dirección están al alcance de cualquier 
empresario particular? Rl Ministro que 
suscribe no necesita insistir en esta re
flexión: eslá convencido y cree que igual 
convicción abrigarán todas las personas 
imparciales de que no puede negarse á 
los RR. Obispos la confianza que se de
posita en los fundadores de colegios pri
vados: cree asimismo que siendo crecido 
el número de poblaciones en que habien
do Seminario conciliar no hay Instituto, 
se hará un beneficio á la general cultura 
y se cumplirán los fines de la ley que ri
ge, dando validez á los estudios de la 
segunda enseñanza verificados en aque
llos establecimientos. 

Al acordar esta medida, el Ministro 
que suscribe ha tenido presentes to las 
las disposiciones dictadas al efecto des
de el plan de estudios de 1771 basta la 
fecha. La varia índole' de esas disposi
ciones ofrece un medio seguro para apre
ciar el estado de relaciones en España 
del poder civil con el espiritual; pero 
no puede negarse (aparte las deplorables 
exageraciones en contrario sentido) que 
siempre el poder civil, aun en los dias 
en que podia suponerse mas eficaz la in

fluencia del clero, mantuvo digna y res
petuosamente su facultad de dirigir la 
érriteñanza en todo cuanto no se refiriese 
á la carrera eclesiástica. No es, f>ues, el 
Ministro que suscribe menos celoso de 
los derechos é intereses que le están en
comendados que olrojtigugo de sus an
tecesores, y en este concepto ha repro
ducido las condiciones con que eu distin
tas ópocas se adoptaron medidas como 
la que, de acuerdo con el Real Consejo 
de Instrucción pública, tiene el honor 
de proponer en el siguiente proyecto de 
decreto. \ • 

Madrid 8 de setiembre de 1866.— 
Señora: A L. -P.-de-V. M.—ManueI 
de Orovio. 

O M M 0 & — REAL DECRETO. 

En atención á las razones que me ha 
espuesto el Ministro de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i»° Los estadios de segunda 

enseñanza que se bagan en los Semina
rios conciliares, habilitan para recibir el 
grado de Bichiller en artes y para in
gresa en las carreras civiles. 

Arl. %* Para gozar de las ventajas 
6 que se refiere el articulo anterior, los 
Seminarios conciliares deberán llenar 
las condiciones siguientes: 

i.* Se dará la enseñanza en los Se
minarios conciliares por Profesores ha
bilitados con el título que se exije á los 
de Instituto. A los que carecieren de este 
requisito se concede el plazo de tres años 
para graduarse: los que llevasen ya al
gún tiempo en la enseñanza disfrutarán 
la gracia que se otorga por el art. 455 de 
la ley á los Catedráticos de Instituto res • 
pecto á estudios privados. 

2.* Los Rectores do los Seminarios 
remitirán al déla Universidad del distri* 
to lista de los alumnos matriculados 15 
dias después de cerrada la matrícula, y 
lista de los examinandos, con sus notas, 
15 dias después de terminados los exá
menes. 

3 . a Se adoptarán para todos los cur
sos libros de testo de los comprendidos 
en la lista que ha de publicarse: en tan
to que se publique, si los Prelados tu
vieren por conveniente ó creyeren nece
sario adoptar otros que no se hallen en 
la actual, remitirán y o t a espresiva de 
ellos á la Dirección general de Instruc
ción pública. Los testos señalados ya 
e i los Seminarios con acuerdo de ambas 
potestades sé considerarán como inclui
dos en la lista oficial del Gobierno. 

4 / Para la enseñanza de las materias 
que constituyen el año quinto, los Semi
narios que deseen aprovechar las venta
jas de este decreto se proveerán del ma
terial científico necesario. Los RR. Pre
lados remitirán á la Dirección general 
del ramo inventario de ias máquinas y 
enseres con que cuenten sus respectivos 
Seminarios. 

Art. 5.° Los actuales alumnos de 
segunda enseñanza de los Seminarios 
podran incorporar en el Instituto los 
cursos que ya to vieren ganados, median
te examen. 

Arl. 4.* Son incorporables en los 
Institutos los estudios de segunda ense
ñanza verificados hasta la fecha en los 
Seminarios mediante examen por asigna
turas, satisfaciendo solamente los dere-

* c h o s de examen: si las asignaturas q n « j 
á dichos alumnos faltaren no escedieren de 
tres, podrán estudiarlas en-uncurs* eu 
el Instituto. P.ira presentarse á incorpo
ración deberán los alumnos acreditar con 
certificados en re^la el estudio hecho y 
el tiempo invertido. 

Dado en Zaráuz á 10 de setiembre d<j 
1866.—Está rubricado de la Real mano. 
— El Ministro de Fomento, Manuel da 
Orovio 

MINISTERIO DE LA GUERRA*. 

REALES ÓRDENES. 

N ú m e r o 4 4 . — C i r c u l a r . 

Excmo. Sr.: Próxima á terminar fe 
época de suspensión de embarque seña
lada por Real orden de 27 de marzo úl
timo, la Reina (Q. D. G.) ha tenido 4 
bien disponer que este vuelva á tener 
lugar para las islas de Cuba y Puerto» 
"Rico desde el próximo mes de setiem
bre, á cuyo fin deberán presentarse en 
Cádiz autos del 10 de dicho mes lodos 
los Gefes y Oficiales pertenecientes á 
aquellos ejércitos f-uya permanencia eu 
la Península no esté autorizada por las 
disposiciones generales de embarque o 
las particulares que afectan á su situa
ción. Asimismo embarcarán desde lue
go los individuos de tripa que se ha
llen en Ls depósitos y no carezcan ab
solutamente de aptitud física para ve 
rificarlo, abriéndose en lus mismos la 
recluta de paisanas ó licenciados que 
pretendan sentar plaza de soldados pura 
el ejército <!e América. 

De Real orden lo digo ¡i V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 28 de agosto de 1 8 6 6 . — 
Valencia.— eñor... 

N ú m . 3 —Circular. 

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G ) s e 
ha servido resolver que durante la au
sencia del Yariscal de Campo don Fran
cisco Parreno y Lobato de la Calle se 
encargue interinamente del despacho 
de ta Subsecretaría de este Ministerio 
el Brigadier don Juan del Rio y Sán
chez de Anaya, Oficial mas antiguo de 
la clase de primeros del mismo. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid o í de agosto de 1 8 6 6 . — 
Valencia.—Señor... 

Excmo. Sr.: Enterada la Reina (que 
Dios guarde) de la comunicación de V . B . 
fecha 20 de julio próximo pasado, en la 
que participa el servicio prostadopor loa 
individuos del décimo tercio del cuerpo 
de su cargo logrando la captura de una 
cuadrilla de ladrones compuesta de siete 
hombres armados, la mayor parte licen
ciados del presidio, que en la noche del 
28 de junio último asaltaron y robaron 
la casa de José García y García, vecino 
del pueblo de Bonillos, en la provincia 
de León, se ha servido resolver que al 
Subteniente don José Fernandez Vázquez, 
cabo primero Cirilo González Castellanos, 
cano segundo Venancio Monge, y guar
dias segundos Miguel Llamera Robles» 
Ceferino Rodríguez Alvarez, José Fran-
gaoillo Bazán, Rafael Coque García f 

| Andrés García Bermudez, sé les den las 



il nombí 
1 
sa gracias en'su Beai nombre en recompe 

de .tan distinguido servrcjo. 
Dj órden.de S. M. lo digo á V.E. para 

gu conocimientos y efectos consiguientes*. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma^ 
dríd 4 de setiembre de i 806.—i Valencia. 
—Sr. Director general de la Guardia 

. . . • • • aun »li. ons f l r f tp y 
c l ' . : b a! ooo 

MINISTERIO I)E MAUIfUi^NIOF) 

•O éOl Ol« Slipt'P lO&Moitj lí» 6Up OÍ 
REAL URDEN, fij^d aUp 

Dirección de Contabilidad. 

Excmo. Sr.: Antes de presentarse al 
Congreso de Diputados el proyecto de 
presupuestos para el año económico en 
que n o 9 hallamos, sufrió e n esté Minis
terio una baja de 4.905.607 escudos, 
que afectó á la mayor pirle de sus servi
cios y después se eleven mus crecida can
tidad porque la respectiva cumision in
trodujo nuevas reduciones, ascendentes 
á 225.225, cuyas sumas dieron el total 
definitivo en la disminución dé los refe
ridos créditos de 2.128.852escudos. Es
ta cifra, harto consi leráblé para el ramo 
á que afectaba, dejó reducido su presu
puesto á 9.926.196 escudos, cantidad 
menor que la concedida en los presu-
puestosanteriores no obstante el creciente 
desarrollo q u e ha impulsado á la Marina, 
lo cual es bastante para reconocer la 
necesidad d e q u e fuese mayor que la de 
aquellos, y puede considerarse muy su -
periorá laque debieron componer ambas 
bajas sin detrimento del servicio, pues 
sea por efecto de la dificultad del pro
fundo y necesario estudio de los servicios 
en aquellos momentos, sea por la precipi
tación con que debieron revisarse, y 
principalmente per el buen deseo que á 
todos guiara de reducir los gastos, el 
hecho e s que atenciones imprescindibles 
están resintiéndose de su buen despacho, 
entre las que se encuentra el personal 
de Escribientes asignado alas matrículas, 
que fué por completo suprimido. 

Por eso al hacer á V. E. esta resena no 
puedo menos de manifestarle qus el 
presupuesto d e la Marina en muchas de 
sus obligaciones se ha reducido á tan 
estrechos límites, que lejos de poder 
introducir economías requiere una am
pliación de sus créditos en la forma que 
sea mas procedente para que el servicio se 
llene cual corresponde; poro separándo
me de esto y conlrayéndome al propósito 
de cooperar en mi departamento al s is
tema de economías iniciado por el Go -
bienio y que tan necesario hace el actual 
estado d e l Erario, debo significará V. E. 
que aunque es una verdad palpable que 
se deben considerar depurados ya para 
la Marina todos los medios influyentes 
para tan recomendable objeto, sin em
bargo, aun he podido dictar disposicio • 
nes que conciliando el buen servicio con 
tal propósito, produzcan una baja efec
tiva de 190.410 escudos en dicho pre
s u p u e s t o , cuyo pormenor reseña la uni
da nota que tengo el honor de remitir 
á V. E. de orden de S. M. para los eíec-
los que convinieren en el deparlamento 
de su cargo. 

Dios guarde á Y. E. muchos 'anos. 
Madrid 5 de setiembre de 1866.—Joa
quín Gutiérrez de Rubalcáva.—Sr. Mi
nistro de Hacienda. 

I N T E R V E N C I Ó N C O T R A L D C M A R I N A . ¡ 

Nota d e las bajas dispuestas, e n é l presupuesto 
d e g a s t o s de Majina para el a ñ o de 4865 á 6 0 
después de su publicación. 

Capitulóla—Articulo 2> 
Escudos . I 

Por la gratificación de dos 
Oficiales de la Dirección de 
Contabilidad, cuyas plazas 
se han suprimido, á 600 es
cudos una desde 1.° de se
tiembre 1.00( 

Capitulo 5.°—A rticulo 3.° 
Artillería. 

Por haber de un Capitán. . 1.200 
Cuatro Tenientes á 780. . 3.120; 
Por osiguacion de un Oficial 
. destinado en Trubia. . . . 720 
P o r haber d e 10 Condestables 

de segunda clase á 132. . 1.320 
Por el de 10 artilleros alum

nos de la Escuela de Con
destables á 98,400. . . 984 

| ;nc 

Infantería. 

Por el de un Teniente Coronel 
que pasó á la escala de la 
reserva 

Por el dedos Comandantes, ¿ 
1.920. . . . . . . . 

Por la de un Capitán amorti
zado. . . . . . . . 

Por la de tres Tenientes, á 
780, á la escala de la re-
serva.. . . . . . 

Por la de dos id., á 7 8 0 Í 
amortizados 

Por la de un Subteniente á la 
reserva 

Por la de seis id., á 660, 
amortizados 

Por la de cuatro sargentos 
primeros, á 228 amortiza
dos. . . . . . . 

Por la de 31 segundos á 
174, id. . . . . . . 

Por los Oficiales y 400 indi
viduos de tropa con licen
cias semestrales. 

7.344 

' i - . b 
2.160 

J orí: ib ¡ 
3.840 

! BE í í l l p l 
1.200 

2.340 

1.560 

660 

3.960 

912 

5.394 

. . 40.600 

69.970 
Capitulo 4.»—Articulo 

Arti l ler ía . 

La cantidad consignada para 
adquisición de instrumentos 
de la clase de ciencias na
turales 

Por disminución del material 
de todas clases de las 10 
plazas de artilleros que se 
mlnuyen 

2 / 

1.000 

1.650 

L 

±.650 
Infantería. 

Porta gratificación de entrete-
mientoy demás abonos para 
l a s plazas qne habia esce-
denles, que se han amorti
zados 1.910 

Por ri pan y gratificación de 
entretenimiento de camas 
de la tropa con licenciados 
semeslrale. . . . . . 14.880 

.Capitulo 9.*—Articulo 
Por d i s m i n u c i ó n de gastos de 

la Maestranzan eventual de 
los arsenales 

Madrid 5 de setiembre 
Cándido Montero. 

19.440 

i . r i • ¡i 
. 100.000 

190.410 
1 

de 1866.— 
• '. OllJlOI 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN, 
—*—**—-

REALES Ó R D E N E S . 

Beneficencia.—Negociado 4.° 
Enterada la Reina (Q. D. G.) de los 

importantes y humanitarios sor vicios 
prestados á la humanidad doliente duran
te los deplorables sucesos del dia 22 de 
junio último por la señorita doña Carlota 
Jáuregui, y desüaojio S. M. da,le una 
prueba de su Real aprecio, se ha digna
do mandar que se le conceda ingreso en 
la Orden civil de Beneficencia en la pri-
mera categoría. 

De Real ¿raen lo digo á V. E. para su 
conocimiento y satisfacción de la intere
sada. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madid 14 de julio de 1866.—González 
Brabo.—Sr. Gobernador de esta pro
vincia. — 

En vista do los estraordinarios servi
cios prestados á la humanidad dol ente 
con motivo de los deplorables sucesos 
ocurridos el 22 de juniu último, la Reina 
(que Dios guarde) se ha dignado con ceder 
el ingreso en la Orden civil de la Bene
ficencia en h tercera categoría á don 
Miguel Aguirre, dueuodelesláblecimien-. 
to de ultramarinos de la calle de la Lu
na, números 28, 50 y 32; á Gregoria 
Civia, portera de la casa núm. 17; á 
Juana Isabíli, María Villaoislia, Ramona 
García y Saturnina del Campo; siendo asi
mismo la voluntad de S. M. q íe á cada 
una de estas cinco últimas se les entregue 
además la suma de 50 escudos de plata, 
con cargo al capítulo de calamidades 
públicas del presupuesto vigente, como 
justa recompensa de sus' sentimientos 

caritativos y humanitarios en favor é* 
los heridos á consecuencia de la lucha, 
que tuvo lugar en esta corte el referido 
dia 22 . 

De Iteal ondeo lo digo á V. E. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde a> 
V. BS. muchos años. MadriU 14 de julio* 
de 1866.—González Brabo.—Sr. Gober
nador de esta provincia. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
Q O B I Í R N O DE LA PROVINCIA. DK H A D R I D . 

Sección d e Estadística - -Circu lar . 

L<>s datos remitidos por los pueblos 
r e f e r e n t e s á los gastos ocasionados en 
<! censo de la ganadería no llenan en sa 
mayor parte el objeto que se apetece, 
puesto que mnchos Ayuntamientos vie
nen figurando partidas que, aunque pas
tadas en dicho servicio, no fueron pre
supuestadas para él, ni han n.erecido 1* 
correspondiente a p r o b a c i ó n . 

Para obviar, pues, estas dificultades 
y obtener el preciso dato que se desea, 
los señores Alcaldes dispondrán, apenas: 
recibido el presente Boletín, la formación* 
de una nota igual en todas sus partes al 
adjunto modelo, siendo responsables, asé 
como los Secretarios respectivos, de sa 
exactitud, para lo cual vendrá firmada 
por ambos, y de la brevedad en su envía» 
á este Gobierno de provincia. en el que 
deberá hallarse precisamente antes de la 
terminación del corriente mes. 

Madrid 15 de setiembre de 1866. 
Bl Gobernador^ 

G a r l o s M a r f o r l . 

E s t a d It i c¡a 

MODELO QUE SE CITA. 

C e n s o d e l a g a n a d e r í a 

Nota de la cantidad total gastada por dicho servicio, y de la que fué presupuestada 
y ha sido aprobada en de de 1 8 6 

T.»q .<i»0e»V<b él ttb wt-DajiiMt l» l i»3V»Jo 

coibtftf gWft fluo *tou«^ RtofitfUiidaq 

Se h a n g a s t a d a 
i ti 1 • 1 íi*vií*% ir-«'4 n i\ n « i u{ í\\ 

Escudos . Milésimas-. T.»q .<i»0e»V<b él ttb wt-DajiiMt l» l i»3V»Jo 

coibtftf gWft fluo *tou«^ RtofitfUiidaq 

Se h a n g a s t a d a 
i ti 1 • 1 íi*vií*% ir-«'4 n i\ n « i u{ í\\ 

NOTAS. Los q u e n o h a y a n f o r m a d o p r e s u n u e s l o , y s i g a s t a d o c a n t i d a d , espre-
sarjan esta en la linea correspondiente, aclarando por nota se omitió dicha forma-

Los qne sí lo formaron, y no obstante sn aprobación no hin ™«ta,in n a * n 

S e c c i o i d e Gobierno .—Negoc iado 7 .*—Sumi
nistros .—Circular. 

Los Alcaldes de los pueblos que duran
te el mes de enero último hayan facili
tado los suministros á las tropas del 
ejército y guardia civil, remitirán en 
el término mas breve á este Gobierno 
de provincia certificados délos precios 
que tuvo el vino dorante la época citada 
en las respectivas localidades. 

Madrid 14 de setiembre de 1866. 
Bl Gobernado'^ 

Carlos Marforl. 

QUINTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DK 

l \ PROVINCIA BE MADRID. 

Ignorándose la residencia del señor 
don Luis Montero de Espinosa y Gutiér
rez, se le invita por el presente para que 
en el término de ocho dias, contados des

d e la fecha, se presente en el negociado 
de hipotecas de esta Administración, s i 
ta en la calle de Procuradores, núm. í> 
moderno, cuarto principal, á fin de en
terarle de un asunto que le concierne. 
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Madrid I I de setiembre de 1866.— 
P, A.— Pedro Ruiz Ubago. 

SESTA LECCIÓN. —. 
DIUGCIOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En viriud d e lo dispuesto por resolución 
superior de 5 del actual, esta Dirección 
general ha señalado el dia 26 d e l mismo 
á las doce d e su m a ñ a n a , para la adju
dicación eD pública subasta d e las obras 
de construcción d e un edificio primero 
provisional y después definitivo para cele
brar las Exposiciones Nacionales de Be
llas Artes, per el que satis, ara el Estado 
por vía de arrendamiento durante doce 
anos 4000 escudos cada u n o , t i p o para la 
subasta, y además las canlidadesfíjas d e 
5 0 5 0 esendos 666 milésimas, correspon
diente al edificio provisional, y 19.210 
escudos 87 milésimas por el definitivo. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento; bailándose en dicho punto 
de manifiesto para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 

quo ha de consignarse previamente como 
gavanlía para tomar parte e n esta subas
ta será de 3842 escudos en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que nó lo tuvieren 
al de su cotización,en. la Bolsa el dia an
terior al fijado para la subasta: debiendo 
acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el d e p ó 

sito d e l modo que pr .cYiene la, inferida 
Instrucción. 

En e l caso de q u o resultasen dos ó 
mas proposiciones ¡guales s e celebrará, 
únicamente entre s u s autores, una se
gunda licitación abierta en l o s términos 
prescritos por la citada Instrucción, 
s i e n d o la primera mejora por lo menos 

de 50 eseudos, quedando las demás á 
voluntad de los l i c i t a lores, siempre que 
•o bajen d e 10 escudos. 

Madrid 11 do setiembre de 1866.—El 
Director general de Obras públicas, Mar
tin Belda. 

Modelo de proposic ión. 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 11 del ac
tual y d e las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación 
en pública s u b a s t a de l a s obras de cons
trucción de un edificio p: huero provisio
nal y después d. fi i livo j a r a celebrar l a s 

«aposiciones de Bellas Arles, en el I erre 

no que posee el Min'^lerioeuui paseo de 
tes Delicias (ó en terreno particular), 
aecompromele á loroarásu cargo l a cons
trucción de losmi>nias. con estricta s u 
jecino á los espresados requisitos y c o n 

diciones, por el arriendo a n u a l de 
(Aquí la proposición q u e se haga, ad

mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo quo será 
desechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compro
mete el propooenle á la ejecución de las 
obras). 

Fecha y firma del propooenle. 

PROVIDENCIAS JlDlCIALES. 

Juzgado de primera instancia del distri to d e la 
Universidad. 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 4 
de setiembre de 1866: Visto este inci
dente promovido por parte de don Fran
cisco Jurado Mariscal, sobre que se le 
declare pobre para litigar en los autos de 
abintestato de la Excma. señora dona 
María de la Concepción Quero y Soria, 
marquesa de Bondad-Real. 

Resultando, según el informe emitido 
por la Alcaldía constitucional de la villa 
de Litio que don Francisco Jurado Ma
riscal, posee bienes por los cuales le ha 
sido repartida en el presente año econó
mico por contribución territorial la suma 
de 14 escudos 76 milésimas, y que asi
mismo es Procurador del Juzgado de di
cha villa, por cuyo concepto se halla 
matriculado en la contribución de sub 
sidio, y paga 17 escudos 400 milésimas, 
con iuclusion de lo> recargos; que habita 
en casa propia, que no tiene criado algu
no á pesar de ser cinco individuos de fa
milia, y que su modo de vivir, y los me
dios con que cuenta para su subsistencia 
demuestran que no se encuentra en po
sición desahogada. 

Resultandaque por parte de dicho in
teresado no se ha propuesto prueba para 
justificar el estado de pobreza en que dice 
encontrarse. 

Considerando que don Francisco Ju
rado Mariscal satisface por razón de 
subsidio é industria mayor cantidad que 
la que prefija el articulo 182 de la ley 
de Enjuiciamiento ci vil en su caso 4!° para 
otorgar el beneficio de la defensa por 
pobre, contando además con otros medios 
de subsistencia. 

Fallo: Quo debo declarar y declaro no 
haber lugar á la defensa por pobre soli
citada por doc Fraucisco Jurado Maris
cal, á quien condeno en las costas de este 
incidente, y al reintegro del papel del 
sello de pobres cu él invertido, como así 
mismo al que de esta clase ha usado en 
los autos principales y sus incidencias, 
en los que se pondrá testimonio de esta 
sentencia, luego que cause ejecutoria y 
al pago de los honorarios y derechos que 
haya dejado de satisfacer en la sustan-
cion de los mismos. 

Y por está mi sentencia que además 
de eolificarse á las partes y en los estra
dos del Juzgado por la rebeldía en que 
se encuentran constituidas algunas de las 
partes, so publicará en los periódicos 
oficiales con sujeción á lo prevenido en 
el artículo 1190 de (a ley de Enjuicia
miento civil: 

Asi lo pronuncio mando y firmo.—José 
del Uto González. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el señor don José 
del Rio ti.NI-/..>¡. /.. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de 

esta corte, cstandocelebrando Audiencia 
pública en el oia de su fecha, doy fé.— 
Jacinto Calleja. 

Juzgado d e primera i n s t anc i a de l d i s t r i t o d e 
la I n c l u s a . 

Habiendo sido nombrado don Anto
nio Sureda Síndico en el concurso vo
luntario de den José Celada, en unión 
del que ya lo fue don Juan Granados y 
Gutiérrez, y acordado que se les ponga 
en posesión del cargo y se les haga en
trega de cuantos bienes correspondan á 
aquel, se anuncia por el presente y se 
previene que á los mismos se haga en
trega de cuanto pertenezca al concur
sado. 

Madrid 10 de setiembre de 1866.— 
El Escribano, Lui3 Escobar. 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Alcalá de Henares . 

Don Nicolás de Haedo, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo, por término de quince días, á contar 
desde boy, á Faustino Escribano, resi
dente en Vallecas, para que dentro de 
dicho término s i presente en este Juz
gado á prestar declaración en la causa 
que se sigue contra Marcelino 'astillo 
y Sánchez por la** lesiones que le infirió 
en la noche de 8 úe julio último. 

Alcalá de Henares 7 de setiembre de 
1866.—Nicolás de Haedo.—Por man-
dadodeS. S., Gregorio Azaña. 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Gelafe . 

Don Luis Alba, Juez de primera instan
cia del parlido,,de Getafe. 
Por el presente edicto cito á los que 

se consideren en aptitud y deseen des
empeñar una plaza de Procurador de 
este Juzgado, vacante por fallecimiento 
de don Benito Fernandez, para que en 
el término de treinta dias presenten las 
solicitudes documentadas 

Dado en Gelafe á 7 de setiembre de 
1866.—Luis Alba.—Por mandado de 
su señoría, Ángel de Francisco. 

Don Luis Alba. Juez de primera instan
cia del partido de Getafe. 
Hago saber, que en este Juzgado de 

mi cargo pende un espediente de' con
curso de bienes dé Francisco Esteban 
Zazo, vecino de Humanes de Madrid, 
en el cual han sido nombrados Síndicos, 
don Pedro Pérez Martin, vecino de 
Fuenlabrada, y don Justo Villamil y Fer
nandez, vecino de Getafe, y en su vir
tud he acordado se publique dicho nom
bramiento, pr viniendo que se haga 
entrega á los indicados Síndicos de cuan» 
to corresponda al concursado 

Dado en Getafe á 11 de setiembre de 
1866.—Luis Alba.—í'or mandado de 
su señoría, Ángel de Francisco. 

Se anuncia para conocimiento del 
público. 

Leganés 4 ! de setiembre de 186(L 
—El T. A. C , Cesáreo Montero. 

Alcaldía constitucional de Raicafria» 

Se halla vacante la plaza de médico 
cirujano, de nueva creación, de Rascafr ia, 
con la dotación anual de 200 escudos 
por la asistencia á 50 familias pobres» 
como partido de tercera clase, y además 
lo que el profesor saque de los ajustes 
que haga con los demás vecinos parlicu-
larmenle. 

La población consta de unos 200 ve
cinos coi» inclusión de los caseríos, obra, 
fábrica de papel y el Paular. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
competentemente documentadas al señor 
Presidente de esta municipalidad en el 
término de un mes. 

El contrato que se celebre no tendrá 
fuerza legal, ínterin no s e a aprobado por 
el Excmo. señor Gobernador. 

Rascafria 18 de agosto de 1866.—El 
Alcalde. 

AYUNTAMIENTOS. 

.savíi.Mioa m áup oliioai cu 

Alcaldía constitucional do Leganés . 
Coa la correspondiente autorización, 

se subastan por uu año los pastos de in
vierno de los prados de esta villa Obe-
ra, ftutarque, Pradillo y Dehesa, y los 
del arroyo Butarque. corrsepondientes á 
sus propios, y su remate se verificar! 
en la- sala consistorial el dia 26 del 
corriente.á las doce de su mañana, con 
arreglo á los pliegos de condiciones 
formados. 

PARTE NO O F I C I A L 

ANUNCIOS. 
Administración patrimonial d i Real sitio d e 

San Fernando. 

Se saca á pública subasta en un solo-
remate por pujas á la llana, que tendrá 
lugar el dia 27 del mes actual y hora de 
las once de su mañana en esta adminis
tración, el arriendo por boís años de la 
tierra de secano titulada /ionio de hidra, 
perteneciente á este Real Patrimonio, 
najo el pliego de condiciones qua estará 
de manifiesto en la misma administra
ción. 

San Fernando 14 de setiembre de 1866. 
Pedro Antonio Giménez.—740. 

RELLOTA Y YERBAS. 
Se arrienda la montanera próxima del 

monte encinar de liiversas dehesas, en 
término de Nombela y Cardal, provincia 
do Toledo, márgon derecha del rio Al-
berche. advirliendo que tienen bastante 
fruto. 

También se arriendan las yerbas de 
invernada de parle de las mismas dehe
sas y de la de llovuelas. esta última en 
término de la Adrada. |>roviacia de Avi
la, lindando con la de Toledo. 

Para ajuste, dirigiré en Madrid á don-
Tomás de Velasco, calle del Florin, nú
mero 6. piso segundo, ó en Nombela á 
Pablo López, guarda mayor.—743. 

U V A . 
Se vende la moscatel, tinta y aragonesa 

de 16 aranza las de vina en el término de 
Villamanta: Mariano Rodríguez, vecino 
de Villanueva de Perales, juzgado de 
Navalcarnero, esel encargado.—755. 

ARRIENDO DE PASTOS. 
Se arrieudan los de invernadero para 

ganado lanar, del monte titulado Alcar
ria, á una legua de Guadalajara, y dos 
de Alcalá de Henares, dividido en doce 
cnarteles. L^s que gusten hacer pr. posi
ciones por lodos ó por cada uno de \Ó9 
cuarteles, pueue enterarse del precio y 
condiciones, en Madrid calle de Valver-
de núm. 55, casa de su propietario, ven. 
Guadalajara en la de mi Administrador 
don Manuel Mainez.—756. 

KDItur. D . J i u n A U T O K I O G A H C Í A . 

I m p r e n t a d e l m i s m o . A l m i r a n t e , 7 . 

MADRID: «866. 


